
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  23629 – 9  
Condenado IVAN DAVID GARNICA RAMOS 
C.C # 80259832 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 5 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
SEIS (6) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 9 de Enero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  23629 
Condenado IVAN DAVID GARNICA RAMOS 
C.C # 80259832 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 10 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 11 de 
Enero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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REMISION DE RECURSO DE RPOSICION y EN SUBSIDIO APELACION INCOADO POR LA
PPL IVAN DAVID GARNICA RAMOS, CUI 1100131040042003001197

Liliana Azza <lazza@defensoria.edu.co>
Jue 14/12/2023 3:36 PM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Liliana Azza <lazza@defensoria.edu.co> 

2 archivos adjuntos (6 MB)
MEMORIAL REMITIENDO RECURSO DE LA PPL.pdf; RECURSO DE REPOSICION y EN SUBSIDIO APELACION al auto de revocatoria
de PD.pdf;

BUENAS TARDES, SEÑORES CSJ y SEÑOR JUEZ 9 DE EPMS

REMITO DENTRO DEL TERMINO DE LEY   EL RECURSO DE LA RFERENCIA INCOADO POR EL SEÑOR IVAN
DAVID GARNICA RAMOS. 

CORDIALMENTE, 

LILIANA AZZA PINEDA 
DEFENSORA PUBLICA 



Bogotá, D.C. Diciembre 14 de 2023 

Doctor:  
CARLOS FERNANDO ESPINOZA ROJAS  
Juez (9) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Edificio Kaisser  
  
E.                  S.                   D. 
 

REF: Remito recurso de reposición y en subsidio apelación incoado por la 
PPL ejerciendo su derecho material de defensa. 

CONDENADO: IVAN DAVID GARNICA RAMOS  
CUI: 1100131040020030019700 

CONDENA: 234 MESES y 20 DIAS   
CONDUCTA PUNIBLE: HOMICIDIO AGRAVADO y HURTO CALIFICADO y 

AGRAVADO    
  

      
Respetuoso saludo, Señor  Juez. 
 
Me permito informarle que con ocasión del auto de fecha 6/12/2023 mediante el cual 
su presidencia dispuso la revocatoria de la prisión domiciliaria de la PPL de la 
referencia; de manera comedida remito a su digno despacho documento mediante 
el cual el señor RAMOS GARNICA ejerciendo su derecho material de defensa 
solicita a esta defensora publica la remisión de este recurso ante su digno despacho. 
 
Señor Juez, considero importante señalar que la suscrita defensora publica asesora 
de manera permanente a este usuario y con ocasión de la decisión del auto de la 
referencia no fue la excepción; lo hago de manera clara y pormenorizada y para el 
caso que nos ocupa con mayor razón. Pero el señor Garnica Ramos insistió en 
ejercer su derecho material de defensa; motivo por el cual le envió el presente 
memorial para su conocimiento y fines pertinentes.  
  
De antemano agradezco la atención brindada a este documento, ya que el único fin 
es poder brindar un servicio oportuno y de calidad por parte de la Entidad que 
represento, en beneficio de los ciudadanos que se encuentran a órdenes de los 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.  
 
Atentamente,  
 
 



 
 LILIANA AZZA PINEDA 

Defensora Pública 

Unidad 31- SPOA 

E-mail: azzapineda@gmail.com 

Contacto: 3214882607 

“Programa Especial de Asistencia jurídica y revisión de la situación legal de las personas privadas de 

la libertad"     

 
 
Anexo: Lo enunciado 
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